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   EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA 
 

 
C O N V O C A T O R I A de sesión ordinaria que ha de celebrar el Pleno de este 

Excmo. Ayuntamiento el próximo LUNES, día 29 de DICIEMBRE, a las NUEVE HORAS en 
primera o, en su defecto y segunda, el día 31 de diciembre a la misma hora, en el Salón de Plenos 
de esta Casa Consistorial.  

 
O R D E N    D E L   D Í A   

 
1.-   Borradores actas sesiones anteriores. 
2.-   Resúmenes de la Junta de Gobierno Local y Resoluciones de la Alcaldía. 
3.-   Comunicaciones. 
4.-  Toma de conocimiento del “Informe de Fiscalización de los Patrimonios Públicos 

Municipales e Insulares del Suelo, ejercicios 2003-2004” 
5.-  Acuerdos que procedan en relación con la delegación del ejercicio de la competencia 

en materia de salvamento urbano, y prevención y extinción de incendios urbanos en el 
Consorcio Insular de Servicios de la Isla de La Palma. 

6.-  Acuerdos que procedan  en relación con la delegación del ejercicio de competencia 
en materia de recogida y transporte de aceite vegetal al Consorcio Insular de Servicios de la 
Isla de La Palma. 

7.-  Ratificación del Decreto nº 2.807/08 de la Alcaldía, por el que se solicita subvención 
a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio del Gobierno de Canarias para 
determinados proyectos que se aprueban en el mismo acto. 

8.-  Acuerdos relativos a la propuesta de acuerdo del Convenio con el Cabildo Insular de 
La Palma para la dotación de equipamiento y mobiliario para el Mercadillo de Santa Cruz de La 
Palma. 

9.- Acuerdos que procedan en relación con las Bases que han de regir la convocatoria de 
becas de Ampliación de Estudios  para el curso académico 2008/2009. 

10.- Acuerdos que procedan en relación con las Bases que han de regir la convocatoria de 
Ayudas para el Desplazamiento por realizar estudios fuera de la Isla de La Palma durante el 
curso académico 2008/2009.  

11.- Concesión de subvenciones o ayudas a entidades o clubes deportistas y deportistas 
individuales, 2008. 

12.- Addenda al Convenio del Plan Concertado de Prestaciones Básicas. 
13.-  Plan de Infraestructuras Municipales, 2009. 
14.-  Acuerdos relativos a los Premios Canarias, 2009. 
15.- Declaración Institucional de Solidaridad con los perseguidos de la fe BAHÁ´Í. 
16.- Declaración Institucional “Todos los derechos para todas las personas”: Renovar el 

compromiso. 
17.- Ruegos y Preguntas. 
 

Santa Cruz de la Palma, a 23 de diciembre de 2008. 
 

       El Alcalde  ,                                                                     La Secretaria Acctal. 
 
 

FDO.: JUAN R. FELIPE SAN ANTONIO    
 
 

 
 


